
Quito, 28 de octubre de 2020 

Señor 

José Alberto Jaramillo Carvajal 

Gerente General 

MEGAWATT-ECUADOR S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron acciones de la compañía MEGAWATT- 

ECUADOR S.A., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 
José Alberto Jaramillo Carvajal C.C. 1711452431 Ecuatoriana Casado 

Carolina de Santiago Terán Campoverde  C.C. 1002342523 Ecuatoriana Casada 

CESIONARIO 

Patricio Xavier Proaño Sánchez C.C. 1710903939 Ecuatoriana Casado 

CANTIDAD DE ACCIONES: 256 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: USD $ 1,00 cada una. 

VALOR DE LA TRANSACCIÓN POR CADA ACCIÓN: USD $ 1,00 

VALOR DE LA TRANSACCIÓN TOTAL: USD $ 256,00 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 

corresponden a los CEDENTES en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 

de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los derechos y 

las obligaciones que les corresponden a los CEDENTES respecto de las ACCIONES OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en trámite, utilidades de 

ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que correspondan a los 

CEDENTES en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la 

compañía, ya que los CEDENTES no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al 

CESIONARIO la totalidad de sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA. 

Sin perjuicio de lo antes mencionado, el CESIONARIO queda expresamente exenta de responsabilidad 

u obligación por pasivos, situaciones legales, societarias, contables, financieras, tributarias, regulatorias, 

laborales, administrativas y operativas de la Compañía que no fueron reveladas o informadas de manera 

previa por parte de los CEDENTES o registradas en los documentos contables o legales de soporte 

entregados al CESIONARIO. 

 



Sobre esta cesión, se servirá tomar nota ya que la misma ha sido inscrita en el Libro de accionistas de la 

compañía. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes.    
Atentamente, 

Sr. José Albe 'amillo Carvajal Sr. Patricio Xavier Proaño Sánchez 

CE CESIONARIO 

  

Sra. Carolina de Santiago Terán Campoverde 

CEDENTE 

 



 

   

 

         

 

  

 

 

                                                       

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

                                             

 

                                                                

                                                       

 

 

 

 

 



 

   

 

         

  

 

                                             

                                                       

 

 

 

 

 



Quito, 28 de octubre de 2020 

Señor 

José Alberto Jaramillo Carvajal 

Gerente General 

MEGAWATT-ECUADOR S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron acciones de la 

MEGAWATT-ECUADOR S.A., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 

José Alberto Jaramillo Carvajal CC. 1711452431 Ecuatoriana 

Carolina de Santiago Terán Campoverde  C.C. 1002342523 Ecuatoriana 

CESIONARIO 

Juan Esteban Rodas Villa CL 1759019910 Colombiana 

CANTIDAD DE ACCIONES: 256 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: USD $ 1,00 cada una. 

VALOR DE LA TRANSACCIÓN POR CADA ACCIÓN: USD $ 1,00 
VALOR DE LA TRANSACCIÓN TOTAL: USD $ 256,00 

TIPO DE INVERSIÓN: Subregional 

compañía 

Casado 

Casada 

Casado 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 

corresponden a los CEDENTES en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 

de suscripción de este documento. Consecuentemente, al CESIONARIO adquiere todos los derechos y 

las obligaciones que les corresponden. a los CEDENTES respecto de las ACCIONES OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en trámite, utilidades de 

ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que correspondan a los 

CEDENTES en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la 

compañía, ya que los CEDENTES no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al 

CESIONARIO la totalidad de sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA.



Sin perjuicio de lo antes mencionado, el CESIONARIO queda expresamente exento de responsabilidad 

u obligación por pasivos, situaciones legales, societarias, contables, financieras, tributarias, regulatorias, 

laborales, administrativas y operativas de la Compañía que no fueron reveladas o informadas de manera 

previa por parte de los CEDENTES o registradas en los documentos contables o legales de soporte 

entregados al CESIONARIO. 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota ya que la misma ha sido inscrita en el Libro de accionistas de la 

compañía. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Sr. José Albertó Jáfamillo Carvajal Sr. Juan A 

CE] CESIONARIO 

PE a ln A A, 
Sra. Carolina de Santiago Terán Campoverde 

CEDENTE 

 



 

   

 

                                             

 

                                                                

                                                       

 

 

 

 

 



 

   

 

         

  

 

                                             

                                                       

 

 

 

 

 



    

 



Quito, 28 de octubre de 2.020 

Señor 

José Alberto Jaramillo Carvajal 
Gerente General 

MEGAWATT-ECUADOR S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron acciones de la compañía 
MEGAWATT-ECUADOR S.A., en el siguiente detalle: 

1) 
CEDENTES Ñ 
PABLO ANDRES FLORES NUÑEZ C.C. 1720999307 Ecuatoriana 

CESIONARIO 
JOSE ALBERTO JARAMILLO CARVAJAL  C.C. 1711452431 Ecuatoriana 

ACCIONES: 8 
VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 8,00 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota ya que la misma ha sido inscrita en el Libro de 
accionistas de la compañía. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

| 

Sr. PABLO ANDRÉS FLORES NUÑEZ SR. JOSE ALBERTO J, ILLO CARVAJAL 
CEDENTE CESIQONARIO
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